
Año de 1886. Lunes 26 de Julio. Núm. 166.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, l ^^
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS. '

PRECIOS DE SUSORIOIÓN.

Por un mes......................2 pesetas. 5
Trimestre..........................6 id.

Número suelto. SS céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de S^3 cénts, por linea. 1

Las lej'es y disposicianes generales ¿el Ge- 
bienio sou ciiligatorias para cada capital de pre- 
vincía desde que se publican eticiaimente en 
eila. y desde cuatro dias desunes para los demás 
pueblos de la mi.suia provincia. fBet^ eio de 28 de 
Soíñembre de 183j>.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban e'ste Boletín, disuondrán 
que se lije un ejemplar en el siti» de costumbre 
donde permanecerá hasta el reciso del número 
siguiente.

PUNTO EE SUSORIOION.

i En la Imprenta y Encuader- 
1 nación del Hospicio provincial 
Í de Valladolid. Palacio de la Ex- 
> ceientísima Diputación.
1 Las snscviciones y anuncios se 
5 servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. M^, el Rey y la Reina Regente 
(q. D. g.) y su Augusta Real S’amiíia conti
núan sin novedad ea su importante salud 
en el Real Sitio de San Sídefonso.

[Gaceta del 25 de Julio de 1886.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.
REALES ORDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el expediente 
relativo á. la suspension del Ayuntamiento de 
Hormilleja, que fué decretada por V, S., dicho 
alto cuerpo ha emitido con fecha 2 del actual 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: El Comandante de la Guar- j 
dia civil de la provincia de Logroño llamó la ! 
atención del Gobernador de la misma en 26 i 
de Abril último acerca de la intranquilidad ! 

que se notaba en el pueblo de Hormilleja, lo 
cual dimanada de la falta de vigilancia del 
Ayuntamiento; dijo que al anochecer no se 
atrevían los vecinos á salir de sus casas, por 
temor de ser víctimas de los enemigos de la 
propiedad; que esta habia sido objeto ya de 
diferentes ataques de consideración, y que, á 
su juicio, para remediar estos males, era con
veniente destituir á la Municipalidad y for
mar otra compuesta de personas de confianza, 
á fin de que, con su auxilio, se pudiesen des
cubrir los autores de aquellos delitos.

Igual propuesta hizo el indicado Jefe en 
22 de Mayo siguiente al trasmitir al Goberna
dor la comunicación en que uno de sus subor
dinados le manifestaba que en la noche dei 
15 habían sido inutilizados 54 plantones de 
chopo, y que, á pesar de las indagaciones 
practicqdas, no habia logrado averiguar quie
nes fuesen los dañadores.

El Fiscal municipal expuso tambien he
chos análogos, añadiendo que al verificarse la 
destrucción de los chopos en una finca de su 
propiedad, el guardia municipal lo puso en 
conocimiento del Alcalde, y que este tardó 
cuatro dias en dar curso á la denuncia.

El Fiscal de la Audiencia de Logroño tras
ladó á su' vez al Gobernador una comunica
ción del referido Fiscal municipal, concer-
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niente á los mismos hechos, y le manifestó 
que había prevenido al Juez de Instrucción de 
Nájera que incoase las oportunas diligencias 
en averigucion de lu, conducta observada por 
el Alcalde de Hormilleja, á fin de exigirle en 
su caso la responsabilidad criminal en que 
pudiese haber incurrido.

El Gobernador nombró un, Delegado para 
que fuese al pueblo, y examinada por este 
funcionario la administración municipal, re
sultó que el presupuesto de 1885-86 aparecía 
con un déficit considerable por no haberse 
hecho el presupuesto adicional; que el Ayun
tamiento se ve con frecuencia apremiado por 
no por poder satisfacer lo que adeuda al Tesoro 
y á la provincia; que las dietas de los Comi
sionados de apremio se abonan de fondos mu
nicipales; que no existe libro de Intervención* 
los cargaremes no se extienden hasta fin de 
ario, y el Depositario es el encargado de la 
recaudación; que las actas de las sesiones no 
se extienden en el papel sellado correspon- 
(liente; que no se celebran sesiones ordinarias, 
sino extraordinarias, á las que concurren los 
Vocales asociados, y que el Ayuntamiento 
ignora si el pueblo tiene fincas comunales.

El Teniente de la Guardia civil, Jefe de 
la línea de Nájera, y el cabo del mismo ins
tituto, Comandante del puesto de San Asen
sio, declararon ante el Delegado del Goberna
dor lo que sabían acerca de la destrucción de 
chopos y viñedos, atribuyendo estos daños, 
por lo que de público se decía, a la rivalidad 
que existe entre los censatarios de la finca 
denominada «El Soto» y los demás vecinos; 
que para evitar aquellos males, habían teni
do que ejercer una vigilancia extraordinaria; 
que las personas acomodadas recibían anóni
mos amenazadores, que habían sido remitidos 
al Juzgado respectivo, y, que, dada la im
portancia de los daños, la frecuencia con que 
se repetían y el número de personas que de
bían causarlos, era muy extraño que la Au
toridad local no hubiese podido averiguar 
quiénes eran los malhechores.

parecer y suspendió á todos los individuos 
del Ayuntamiento.

Hallándose ya el expediente en poder de 
la Sección, se han remitido á la misma dos 
instancias en que el Alcalde suspenso por sí y 
en nombre del Ayuntamiento y varios veci
nos del pueblo, piden que se deje sin efecto 
la resolución del Gobernador.

La Sección, al emitir el dictámen que se 
le pide en Real orden de 24 del mes último, 
entiende que se halla más arreglada á derecho 
la propuesta de la Comisión provincial, que 
la resolución del Gobernador.

Aunque los.datos que forman el expedien
te no se pueden calificar de prueba plena y 
acabada de los hechos que se imputan al Al
calde, es indudable que constituyen una serie 
de indicios vehementísimos de que no cum
ple con la escrupulosidad debida las obliga
ciones inherentes á su cargo; y de que, fal
tando á lo dispuesto en el art. 199 de la Ley 
municipal, no presta el eficaz y decidido auxi
lio que debiera, á la Guardia civil para el 
descubrimiento do los autores de los hechos 
punibles que, con lamentable frecuencia, se 
realizan dentro del término municipal; y 
como, según, el art. 189 de la citada ley, lo.s 
Alcaldes pueden ser suspendidos por causa 
grave, la Sección cree que, sin perjuicio de 
la responsabilidad que, en su dia, puedan 
exigir los Tribunales al Alcalde de que sc^ 
trata, se le debe imponer gubernativamente 
el correctivo de la suspension.

Mas no acontece lo mismo respecto á los 
Concejales. Estos, conforme al mencionado 
artículo 189 de la ley orgánica, sólo pueden 
ser suspendidos cuando cometen extralimita
ción grave con carácter })olítico, dando pu
blicidad al acto, excitando á otros Ayunta
mientos á cometería, produciendo alteración 
en el orden público, y cuando incurren en 
desobediencia grave, insistiendo en ella des
pués de apercibidos y multados; y siendo, 
como es, evidente que las faltas atribuidas á 
los Concejales no revisten carácter político, 
sino esencialmente administrativo, y no cons
tando que hayan persistido en desobedecer al 
Gobernador despues de apercibidos y multa
dos, hay que concluir que legalmente no se 
les puede suspender en el ejercicio de sus 
funciones.

Pasado el expediente á la Comisión pro
vincial, opinó que procedía suspender al Al
calde en el ejercicio de sus funciones, é im
poner á los Concejales el máximum de multa 
que señala el art. 184 de la Ley municipal; 
peró el Gobernador no se conformó con este
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"Lo que procede, ájuicio de la Sección, es 
decir al Gobernador que dicte sin demora las 
ordenes oportunas para regularizar la pertur
bada administración del pueblo, y que instru
ya un expediente con objeto de depurar la 
responsabilidad en que hayan incurrido los 
individuos del Ayuntamiento, á fin de exi
gírsela gubernativa ó judicialmente, según 
la naturaleza de los hechos que la motiven.

Opina en resumen la Sección que procede 
confirmar la suspension del Alcalde, alzar la 
do los Concejales y hacer al Gobernador las 
prevenciones que quedan indicadas.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone; dispo
niendo á la vez tenga V. S. presentes las in
dicaciones hechas por la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado, dirigidas á norma
lizar la Administración del Ayuntamiento de 
Hormilleja y depurar la responsabilidad en 
que hayan incurrido sus individuos, para los 
efectos oportunos.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde á V. S. muchos anos, 
Madrid 20 de Julio de 1886.—Gonjzalez,— 
Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el expediente 
relativo á las elecciones municipales verifica
das en Luque, en Marzo de 1884, por conse
cuencia de la instancia presentada á ese Go
bierno por I). Antonio Jimenez de la Torre 
solicitando la nulidad de las mismas, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 6 del actual 
el siguiente dictamen:

«Exorno. S.: La Sección ha examinado el 
expediente relativo á las elecciones munici
pales verificadas en Luque en Marzo de 1884, 
con motivo de la solicitud presentada por don 
Antonio Jimenez para que se declare la nuli
dad de las mishias y se reponga à los Conce
jales que entonces dimitieron.

Resulta que en varias sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento habían sido admitidas 
las dimisiones de 10 Concejales; y que cuando 
ocurrieron las cinco primeras vacantes, el 

Gobernador nombró cinco Concejales interi 
nos, disponiéndose que se procediese á elec
ción parcial para cubrir igual número de 
plazas; que sin embargo, se consideró elegidos 
á los siete que habían obtenido mayor nú
mero de votos; y que constituido el Ayunta
miento con tales elementos formado, debió 
presidir las elecciones generales verificadas 
en Mayo de 1885.

En la exposición elevada á V. E. se alega 
que las dimisiones de los Concejales de 1884 
obedecieron á coacciones que, aunque del ex
pediente no aparecen con toda claridad de
mostradas, hay indicios de que existieran; 
pero aunque así no fuera, dichas dimisiones 
serían nulas desde el momento en que el car
go de Concejal es obligatorio, no pudiendo 
renunciarse, sino en virtud de una de las 
justas causas comprendidas en el art. 48 de 
la Ley municipal, ninguna de las cuales con
currieron en las referidas renuncias, pues las 
que se alegaron, no resultaron ciertas. .

Por las razones expuestas, la Sección opina 
procede anular la elección parcial verificada 
en Marzo de 1884 y las que se hicieron en 
Mayo de 1885, y reponer á los Concejales 
dimisionarios, para que una vez constituido 
el Ayuntamiento, como lo estaba á principio 
del año 84, proceda á celebrar nuevas elec
ciones para la renovación por mitad del 
mismo.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino,- 
con el preinserto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Julio de 1886.—6ron2:alejs^. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspension en sus dobles cargos 
del Alcalde y primer Teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento de San Martin Sarroca, que 
fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 9 del actual el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto por
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S. M., ha examinado la Sección el expediente 
adjunto relativo á la suspension del Alcalde 
y del Primer Teniente de zVlcalde del Ayunta
miento de San Martin Sarroca en sus dobles 
cargos, decretada por el Gobernador de la 
provincia de Barcelona por haberse negado á 
cumplir el primero, bajo diferentes protestos, 
á cumplir las órdenes en que dicha Autoridad 
dispuso que fuese repuesto un Regidor que 
había estado suspenso por auto judicial, y 
que se verificase un nuevo sorteo entre los 
seis Concejales elegidos en 1883 para desig
nar el que debía salir del Ayuntamiento; y el 
Teniente Alcalde por haber resistido pública 
y abiertamente, hallándose ejerciendo las 
funciones de Alcalde, á dar cumplimiento á 
una resolución del Gobernador que le fué co
municada por un Delegado de esta Autoridad.

La Sección encuentra plenamente justifi
cada la suspension del Alcalde y del Primer 
Teniente en el ejercicio de estos cargos, por
que no se puede tolerar que un Alcalde eluda, 
siquiera sea primero buscando pretestos más ó 
menos atendibles, el cumplimiento de las dis
posiciones de su superior jerárquico, y que 
despues se excuse claramente de hacerlo, fun
dado en que la Corporación que preside ha 
resuelto interponer recurso de alzada contra 
una de aquellas, porque deber indeclinable 
del Alcalde era cumplir exacta y puntual
mente las órdenes del Gobernador, que son 
siempre ejecutivas; sin perjuicio de interpo
ner contra ellas los oportunos recursos de al
zada, si entendía que no estaban arregladas á 
derecho.

Está probado en el expediente que el Al
calde se resistió, á pesar de haber sido conmi
nado con la multa de 200 pesetas, á cumplir 
la orden en que el Gobernador le mandaba 
reintegar en su puesto á un Concejal que lía- 
iría estado suspenso en virtud de disposición 
de los Tribunales, y que luego manifestó que- 
no podia proceder á verificar un nuevo sorteo 
para designar el Regidor que debía salir de la 
Corporación; y que el primer Teniente, ha
llándose en el desempeño de las funciones de 
Alcalde, se negó rotundamente á que el 
Ayuntamiento se reuniese en sesión para 
darle cuenta de una resolución del Goberna
dor; y como, según el art. 189 de la ley Mu
nicipal, los Alcaldes y Tenientes de Alcalde 

pueden ser suspendidos en el ejercicio de sus 
cargos por causas graves, y graves son indu
dablemente las faltas cometidas por los inte
resados, entiende la Sección que hay méritos, 
no solo para imponerles el expresado correc
tivo sinó tambien para instruir expedientes 
de separación.

No cree, sin embargo, la Sección que ht 
suspensión pueda legalmente ser extensiva al 
cargo de Concejal, una vez que las personas 
á quienes el expediente se refiere realizaron 
los hechos que quedan apuntados puramente 
en los conceptos de Alcalde y de primer Te
niente, y que no consta que incurriesen en 
ninguna de las extralimitaciones que, con
forme al citado art. 189 de la ley orgánica, 
motivan la suspension gubernativa de los Re
gidores.

En resumen, opina la Sección que proce
de: primero, mantener la suspension de los 
interesados en los cargos de Alcalde y de pri
mer Teniente, é instruir expediente de sepa
ración; y segundo, dejar sin efecto la provi
dencia del Gobernador en la parte referente á 
la suspension de aquellos en concepto de Con
cejales.»

Y conformándosé S. M. el Rey (q. D. g.;, 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Julio de 1886.—Gonza
lez.—Sr. Gobernador de la provincia de Bar
celona.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el expediente 
relativo al recurso de alzada interpuesto por 
el Diputado provincial del distrito de Brivies
ca y Belorado D. Demetrio Villanueva contra 
el acuerdo de esa Comisión provincial, res
pecto del lugar que los Diputados riltimamen- 
te elegidos por aquel distrito habrán de ocu
par en las vacantes que causaron D. Julian 
Casado y D. Carlos Mallaina, dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 9 del actual el si
guiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado 
el expediente relativo al recurso de alzada in-
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terpuesto por D. Demetrio Villanueva, Dipu- i 
tado provincial del distrito de Briviesca y Be- > 
lorado contra el acuerdo de la Diputación pro
vincial de Burgos, relativo al lugar que los 
Diputados últimamente nombrados por aquel 
distrito hablan de ocupar en las vacantes que 
cubrían.

Resulta que la Diputación, en sesiones de 
0 y 14 de Noviembre de 1885, declaró las va
cantes de los Diputados por el indicado dis
trito D. Julián Casado y D. Carlos MaUaina, 
la primera por renuncia y la segunda por de
función del que desempeñaba el cargo.

Verificada nueva elección para cubrir di
chas vacantes, fueron elegidos D. Demetrio 
Villanueva y 1). Sebastian Arechavala, y en 
este orden quedaron proclamados Diputados 
en la sesión de 5 de Febrero; más como quie
ra que se habia producido una vacante en la 
Comisión provincial correspondiente al distri
to mencionado, y eran dos los Diputados ele
gidos, se trató de buscar la forma de cubriría, 
para cuyo efecto se presentaron cuatro distin
tas proposiciones. .

Despues de evacuadas y discutidas deteni
damente, la Diputación, en sesión de 28 de 
Febrero, acordó que la designación de las. va
cantes que hablan de ocupar los Sres. Villa- 
nueva y Arechevala respectivamente se hi
ciera por elección secreta, y procediéndose á 
este acto, quedó elegido para ocupar la vacan
te que habia dejado en la Comisión provincial 
D. Julián Casado, el nuevo Diputado procla
mado 1). Sebastian Arechavala por siete vo
tos contra cinco, resultando una papeleta en 
blanco.

Con tal motivo el Diputado D. Demetrio 
Villanueva ha entablado recurso de alzada 
solicitando la revocación de aquel acuerdo y 
que se disponga que la primera vacante debe 
ocuparía el Diputado primeramente admitido, 
y cuando á esto no hubiere lugar que se haga 
la designación por sorteo entre los dos elegi
dos, alegando en apoyo de su pretensión lo 
dispuesto en el art. 58 de la ley Provincial, 
cuyos preceptos estima infringidos.

La Sección juzga acertada la manera con 
que la Diputación acordó resolver la cuestión 
suscitada y en su consecuencia de escaso fun
damento las razones que para combatiría se 
aducen en el recurso de alzada.

Sostiénese en él, que establecido en el arti
cule 58 de la ley que las vacantes extraordina
rias sean cubiertas por elección parcial ingre
sando el elegido en el lugar que corresponda al 
Diputado ó Diputados salientes; no habia en el 
caso actual, otro modo de cumplir aquel pre
cepto que el de hacer que ocupará el lugar co
rrespondiente al Diputado cuya vacante se de
claró primero el que primeramente fué admi
tido en la Corporación.

Tal opinion sería indiscutible si la admi
sión de los elegidos hubiera sido sucesiva, 
pues es evidente que entonces el primera
mente admitido habria de ocupar la primera 
vacante, y la segunda el que lo hubiera sido 
después; pero en el caso presente se trata de 
dos Diputados admitidos en el mismo dia, ó 
sea en iguales condiciones, 3^ por consiguien
te falta el principio de que parte el recurrente 
al establecer una prioridad que no existe, 
pues el solo hecho de figurar en primer tér
mino un nombre ú otro al hacerse la proclama
ción no es bastante para conferir derechos.

Acudir por otra parte al sorteo para desig
nar el puesto vacante que á los nuevamente 
elegidos corresponda ocupar, ofrece el incon
veniente de privar á la Diputación del ejerci
cio de una de sus atribuciones, cual es la de 
nombrar, con arreglo al art. 13 de la ley, los 
Vocales de la comisión provincial, pues tratán
dose de dos Diputados correspondientes á un 
mismo distrito, uno de ellos ha de ocupar la 
vacante existente en la Comisión,y tal desm-- 
nación ni procede que se haga por la suerte, 
puesto que no es tal sistema el que la ley es
tablece al efecto, ni debe tampoco determinar
se por el número de votos por que hubieren 
sido elegidos Diputados, puesto que el nom
bramiento de Vocales de la Comisión, provin
cial no es función dependiente del Cuerpo 
electoral, sino propio de la Diputación una 
vez constituida.

Por tales razones, y conforme en un todo 
la Sección con las consideraciones expuestas 
por la Dirección correspondiente de ese Mi
nisterio, es de parecer que procede desestimar 
el recurso promovido por D. Demetrio Villa- 
nueva y confirmar el acuerdo apelado de la 
Diputación provincial de Burgos.»

Y conformándose S. M. Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino,
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con el preinserto dictamen,se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 20 de Julio de 1886.—Gonzalez. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

(Gacela, del 21 de Julio de 1886.J

Sección cuarta.

DIPDTAKQH PEQ7IHGIAL DE VALLADDLID.
Ordenación de 2^a^os.

Esta Ordenación, ha dispuesto abrir el 
pago de las cuentas presentadas y aprobadas 
correspondientes al mes de Enero último, de 
los contratistas de los Establecimientos de 
Beneficencia á cargo de la provincia, desde el 
23 del actual.

Lo que se hace público por medio del Bole- 
¿in oficial para conocimiento dolos interesados.

Valladolid 21 de Julio de 1886.—El Orde
nador de pagos, Buperto Diez.

NúM. 1.450.

Alcaldía constitucional de 
Tudela de Duero.

El dia 2 del próximo mes de Agosto á las 
once de su mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, la subasta de dos corridas de 
novillos que han de lidiarse en esta población 
los dias 15 y 16 del referido mes, bajo el tipo 
de mil pesetas y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la Corporación 
para conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta.

Tudela de Duero á 22 de Julio de 1886.— 
El Alcalde, Mariano Renedo Ordejon.

NuM. 1.448.

Ayuntamiento constitucional de 
Cubillas de ^anta Marta.

Hallándose terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería de este término municipal, que ha de 
satisfacerse en el actual ejercicio de 1886-87, 
queda de manifiesto por término de ocho dias

OFICIAL

á contar desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletín oficial» de la provincia, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, donde po
drán enterarse los que lo tengan por conve
niente y formular las oportunas reclamacio
nes contra el mismo los que se creyeren per
judicados, fuera de cuyo plazo serán deses
timadas.

Cubillas de Santa Marta 19 de Julio de 
1886.—El Alcalde, Valentin Blanco.—El Se
cretario, Luis Alonso.

Núm. 1449.
Ayuníamienío constitucional de 

Cig;ales.
El repartimiento de la contribución terri

torial de este término municipal para el año 
económico de 1886 á 1887 se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, durante los cuales 
ipodrán los contribuyentes comprendidos en 
él reclamar, si hallan agravios; trascurrido 
dicho plazo sin vçrHoarlo, no serán oidas las 
quejas que se presenten.

Cigales á 21 de Julio de 1886.—El Alcal
de, Manuel Diezquijada. 

Seccior( quinta.
Nüm. 1451.

EDICTO.
En virtud de ejecución de sentencia re

caída en el juicio verbal civil seguido á ins
tancia de D. Esteban Garcia Martin, como 
apoderado de D. José Cruz Galparsoro, en 
concepto de demandante, y de la otra como 
demandado D. Francisco Estrada Gallego, 
vecino de esta ciudad, de oficio albañil, sobre 
pago de doscientas cincuenta pesetas de prin
cipal, mas las costas, se saca á pública subas
ta por segunda vez; Una casa situada en la 
calle de Villabañez, señalada con el número 
diez y nueve, en el barrio de los Vadillos; lin
da por la fachada principal con la expresada 
calle; por el costado derecho como se entra, 
con casa y corral de D. Francisco Zarzuelo; 
por el izquierdo con casa y corral de D. Lucas 
Fernandez; y por su parte accesoria con casa 
de herederos de D. Valerio. La figura es un 
polígono irregular, tiene una superficie de 
ciento siete metros y cincuenta centímetros.
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de los cuales cuarenta y cinco metros, son 
edificados en el cuerpo de la casa y los restan
tes sesenta y dos metros y cincuenta centíme
tros de corral en el que ]ia\' cuadra y pozo: 
consta la casa de planta baja ó natural y piso 
principal con su sobrado y cubierta de teja; 
cuya finca se hallaba tasada en dos mil nove
cientas pesetas, libre de censo, gravamen ó 
carga á que se halle afecta, siendo el valor ó 
importe de la misma por que se saca á subas
ta el de dos mil ciento setenta y cinco pesetas 
por haberse rebajado el veinticinco por ciento 
del valor total de la misma. Dicho remate, 
tendrá lugar el dia diez y seis dei próximo 
mes de Agosto 3’ hora de las once de su ma
ñana en la Sala de Audiencia del Juzgado 

municipal del distrito de la Audiencia de esta 
ciudad, advirtiendo á los licitadores que los 
títulos de dicha finca están de manifiesto en 
la Secretaría de dicho Juzgado para que pue
dan examinarles los que quieran tomar parte 
en la subasta, conformándose con ellos y sin 
derecho á exigir ningunos otros, como tam
bien que para ser licitador consignará prévia- 
mente en la mesa' del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del valor de la finca embarga
da y tasada que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito rio serán admitidos.

Dado en Valladolid á veintidós de Julio de 
mil ochocientos ochenta 3^ seis.—Eugenio Bos
que y Rodriguez.—Por su mandado, Marcelino 
Fernandez Alvarez.

..... """ ■ -*'^' 3^^S^^ ^ ̂ ^S'S- ®^£S=a>——————-

NÚM. 1444

JÜZIIADO MNICIFAI DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

reg'isírados en este «Juzgado
durante la 2.® decena del mes de J'ulio de 1886.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,
TOTAL

J6
lEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

S 4 4 affluas
¡WAS.

1^ SE-i 5
ri o

9 ti clases.
— — — — — — — — — — --- —

11 » 3
I

1 » 1 4 » » » » » » » 4
12 1 1 2^ » » >> 2 » » » » » » » 2 i
13 2 5 7È » » 7 2 » 2 » » » 2
14 2 2¡ 1 » 1 2 » » » » » » »
15 3 2 5! » » » 5 » » » » » » »
16 1 4 » » » » » ■ » » » » »
17 » 2 2' » » 2 » » » » » »

2 i
18 1 » r 1 » 1 2 » » » » >? » »
19 1. 1 » » » 2 » » » » » » » 2 !
20 2 » 2' 1 2 3 5 » » » ! » » » » 5 ’
» » » »! » » » » » » » » »

_ _ _ — — — — — — — —
Total.. 13 18 4 2 6 37 2 » 2 P » » 2 39

Valladolid 21 de Julio de 1886.—El Juez muni
cipal,Eugenio Bosque y Rodríguez.

JUZGADO MUNICIPAL
DEL

msm BE Ei ABIIIEMJ.
DSrUZJGSONES registradas en 

este Juzgado durante la 2.* de
cena del mes de Julio de 1886, 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL 

general-

VARONES. HEMBRAS.

£ ó
55 S ? I

11 1 » » 1 » >> » 1
12 1 » » 1 1 » 2 3 4
13 2 1 ■» 3 5 » » 5' 8
14 1 » » 1 2 1 » 4
15 3 1 » 4 » ] » 1! 5

1 » » i 1 » 1 3
17 » » » » 1 I 1 .3
18 1 » » 1 2 » 1 3 4
19 » 1 >> 1 » » » l
20 » » » » » » »
» » » » .Y> » »

— — — — —
1 Total.. 10 » 13 12

h
5 20 33

Valladolid 21 de Julio de 1886.
—El Juez municipal, Eugenio Bos
que y Rodríguez.
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Num. 1351.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de 1835 á 1886. GOS^TADUBÍA

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, du
rante la semana que termina hoy.

Total pesetas........................ 1691 67

SITIO I MOTIVO DE U OBRA.

Jornales 

satisfechos.

M A 'X’ 13 n I .^ X. K »

yíKÍEDORSS 0 MSTRATiSUS. BNIBAÍES.

5
5

.5
12
4

10 y 112

niales. . ,

Precio. ! Importe.
Pesetas. tts.

CBSCEPTS BEL 81SW.

ih

Pesetas. Ct8. Pesetas. Gts.

Reparación y arreglo de 
caniino.s vecinales. .

id. de empedrados de 
calles

Conservíicion y fomen
to de Ad veros públicos

Id. de paseos y jardines.

Total jornales. .

245

674

95

429

1442

60

3.0

72

05

67

Agapito Pinto. . . 
Rom an Asensio.. .

Benigno Cortés.. .
Leoncio Polo.. . , 
Eugenio de la Fuente

Leoncio Polo.. . .

Huebras. 
Idem.

Idem. 
idem, 
ídem.

Idem.

'Í'otal nn

6
6

6
6
6

30
30

30
72
24

63

j 249

RESUMEN. '

Importan los jornales. . .
Idem los materiales

Peseías'.

1442
249

Cés.

67

Valladolid 26 ch Junio de 1886.—El Contador, Nicolas G. y Peña.—V.® B.’ El Alcalde, Ramiro
Velarde. ■

V AÏJÎLAOOÎLIO isse.—Inipi-exita y En eiia<lex’nacioTi tie! ilospioio pi-ovin oí al.
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